
                                                                     EDICIÓN EXTRAORDINARIA          Lima, 19 de diciembre de 2022 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

DECRETO SUPREMO  
N° 147-2022-PCM 

19.12.2022 
(DESCARGAR) 

 
 
 
 
 

DECRETO SUPREMO QUE SUSPENDE LA 
MEDIDA DE INMOVILIZACIÓN SOCIAL 

OBLIGATORIA EN LA PROVINCIA DE VIRÚ DEL 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD Y EN LAS 

PROVINCIAS DE CANGALLO Y HUAMANGA DEL 
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 

 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

 

Suspenden la medida de inmovilización social obligatoria en la provincia de Virú del 
Departamento de La Libertad y en las provincias de Cangallo y Huamanga del departamento de 
Ayacucho, dispuestas a través de los Decretos Supremos N° 144-2022-PCM y 146-2022- PCM. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  
N° 018-2022-EM 

19.12.2022 
(DESCARGAR) 

 
 

DESIGNAN VICEMINISTRO DE 
HIDROCARBUROS 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS 

Designan al señor ANTAR ENRIQUE BISETTI SOLARI, en el puesto de confianza de 
Viceministro de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas. 

RESOLUCIÓN SUPREMA  
N° 025-2022-SA 

19.12.2022 
(DESCARGAR) 

 
 

DESIGNAN VICEMINISTRA  
DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE SALUD Designan a la médico cirujano MARÍA ELENA AGUILAR DEL ÁGUILA, en el cargo de 
Viceministra de Salud Pública del Ministerio de Salud. 

ORGANISMOS  TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN  
N° D000244-2022-OSCE-PRE 

19.12.2022 
(DESCARGAR) 

 
 

AMPLÍAN VIGENCIA DE CERTIFICACIONES DE 
PROFESIONALES Y TÉCNICOS QUE LABORAN 

EN LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LAS 
CONTRATACIONES DE LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS 
 

ORGANISMO SUPERVISOR DE 
LAS CONTRATACIONES DEL 

ESTADO 

Formalizan la aprobación de la ampliación de la vigencia de las certificaciones de profesionales 
y técnicos que laboran en los órganos encargados de las contrataciones de las entidades 
públicas, que han vencido a partir del 7 de diciembre de 2022 hasta la fecha, con eficacia 
anticipada, por un plazo de sesenta (60) días calendario. Asimismo, se amplía la vigencia de 
aquellas certificaciones que están por vencer hasta el 13 de enero de 2023, inclusive, por un 
plazo de sesenta (60) días calendario. 
 

  
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/15ZUqkRzdd6qPUMgdyKH-EtSsQ_935KOs/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1BZQOH-94-nJ_lGETi-s1EipDUzw8v7Du/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1XhrTixk64VbxenhTmrEHO2ho_XOcWSV1/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1j5R5THf0TdGWRYMFxKYSSq-W_kbhioYG/view?usp=share_link

